
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00799.  

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, con fundamento en lo 

normado en el inciso 3 del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

ACEPTAR la cesión del crédito que la sociedad ejecutante ALPHA CAPITAL S.A.S. 

realiza en favor de CFG  PARTNERS  COLOMBIA  S.A.S.  

 

Notifíquese esta determinación al extremo pasivo conjuntamente con el 

mandamiento de pago proferido en el asunto. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a073c6a97a9a42e4f337ab4b7cab04adcd827dbd22ca9fe49bef8f8649fdad5

Documento generado en 06/05/2022 07:10:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


